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APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y EL
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

            

    

                                                               DECRETO EXENTO Nº

                                                                 PARRAL,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de julio de 2021, y Decreto Exento N° 3360 de
fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3 del Decreto Exento
N° 2591, que la nombra como Alcaldesa Subrogante, por orden de prelación, doña
Marie Michele Hiribarren Taricco el día 09 de noviembre del 2022.

g) Resolución Exenta N°1248 de fecha 07 de octubre de 2022 aprueba convenio de
cooperación con transferencia de recursos para sistema de certificación ambiental
municipal con la ilustre municipalidad de parral- nivel de certificación de excelencia
sobresaliente.

h) Convenio de cooperación entre la Ilustre municipalidad de Parral y el Ministerio del Medio
Ambiente firmado el 08 de agosto de 2022.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, Convenio de Cooperación entre la Ilustre Municipalidad de Parral y El
ministerio del Medio Ambiente Firmado el 08 de agosto del 2022 entre el Ministerio del
Medio Ambiente – Subsecretaria del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de Parral,
Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DON MAXIMILIANO PROAÑO UGALDE SUBSECRETARIO DEL
MEDIO AMBIENTE”.

II.        IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de
Transferencia de Recursos a las Cuentas Extra Presupuestarias Sistema de
Certificación Ambiental Municipal 2022 N° 214-05-27-001-000-000. Ítem de ingresos
y la N° 114-05-27-001-000-000. Ítem de egresos.

III.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de Unidad Técnica del Convenio del
SCAM. A la Srta. Claudia Moreira González, Profesional Grado 11° E.M.S. y en su
ausencia o imposibilidad se designa al profesional a cargo Sr. Pablo Domínguez

González Jefatura grado 11° E.M.S., quienes deberán cumplir roles y funciones y
ajustarse a las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus
modificaciones posteriores, de haberlas.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
               ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                MICHELE HIRIBARREN TARICCO

        SECRETARIA MUNICIPAL                     ALCALDESA (S) DE PARRAL
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